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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que. mediante Expediente de Registro rF 10:)01 de fecha 19 de octubre de 2015. la señora
DORIS YLlANA CUBAS CAVIA, Titular-Gerente de la EMPRESA DE TRANSPORTES DORELY E.I.R.L,
ha solicitado Autorización para efectuar el ServiCIO de Transporte espeCial de personas en la modalidad
de Trabajadores por carretera. ofertando los vehículos de placa de rodaje T4N-950, T4N-954 Y M3N-
967, así como la habilítación de los conductores.

Que. la documentación presentada por la empresa solicitante fue evaluada por la Unidad de
Concesiones y Permisos de la Dirección de Circulación Terrestre encontrando observaciones que
fueron notificadas a la empresa peticionante él través de! OfiCION" 3182-2015/GRP-440010-440015 de
fecha 27 de octubre de 2015. siendo debidamonte subsanacJas a través de la presentación de los
expedientes de registro N" 11043 de fecha 30 de octubre de 2015 Que habiéndose programado la
inspección ocular de las unidades ofertadas por la empresa. con Oficio N" 3283-2015/GRP-440010-
440015, mediante Informe N" 367-2015/GRP-440010-440015-44001502 el se/lar Gwttermo Mogollón
Espinoza. encargado del área de Registro del Transporte de Pasajeros hace de conocimiento que las
unidades vehiculares cumplen con !os requisilos quo exiqe la norma viqente

Que. el numeral 3632 del articulo 3" del Decreto Supremo 017-2009-MTC. y sus
modificatorias, que aprobó el Reglamento NaCIOnal de Admimstración de Transporte. conceptualiza el
Servicio de Transporte de Trabajadores como 'Servicio de Transporte Especial de Personas que tiene
por objeto el traslado de trabajadores por via terrestre desdo o haCia su centro de trabajo". el numeral
7,1.2.2 del articulo t= del citado dispositivo refiere que este serviCIO está conSiderado dentro de la
Clasificación del Servicio de Transporte Terrestre comO'Ul7 ServiCIO de Transporte de Personas"; el
numeral 51 2 del artículo 510 conceptualila al Transporte de Trabajadores como "un Servícío Especial
de Personas". asimismo el numeral articulo 5242 del allículo 52" del mismo, en Autorización en el
Servicio de Transporte Público de Personas, considera este serviCIO como 'Autorización para prestar
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Servicio de Transporte de Trabajadores sIendo por lo tanto lo enunciacfo. la base legal vigente que
ampara la Autonzación del servicio solicitado

Que, de acuerdo con lo eslipulado en el numeral 71 1 Y 71 2 del Art 710 del Decreto Supremo
W 017-2009-MTG. la habilitación inicial de conductores se emIte conjuntamente con la autorización
otorgada al transportista para el servicio de transporte correspondIente.

Que así también y de conforrmdacl a lo selJalado por el flumeral 2551 del artículo 25" del 0.5.
W 017-2009-MTC la antigüedad máxima ele acceso al seivici: de transporte público de personas y
mercancias, por el mismo o por otro transportista. no será aplicable tratándose de. vehículos que hayan
estado habilttados por el mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte
público, en tanto no hayan sobrepasado la antlguedad maxlma de permanencia que les corresponda,
siendo que en el presente caso la empresa peticlOnante está ofel1ando los vehiculos de placa de rodaje,
T4N-950, T4N-954 Y M3N-967 que ya han estado halJllttados para la prestación del servicio de
transporte pLíblico conforme se acredIta con la ResoluclOfl Gercnctai Regional N" 468-2012-GR-LL-
GGR/GRTC y Resolución Directoral Regional N" 0683-2014/GOB.REGPIURADRTyC-DR,
respectivamente, por ende, corresponde darle do baja a dichas ullldades elel Registro administrativo
correspondiente a EMPRESA DORADO EXPRESS E.I.R.L Y EMPRESA DE TRANSPORTES Y
SERVICIOS GENERALES SANTIAGO TOURS S.A.C. conforme lo regula el numeral 68.1 y numeral
68.2 del articulo 68° del DS017-2009-MTC

"",'<.~~~s:;.~;ts~ Que en consideración a que la serlora DORIS YLlANA CUBAS CAVIA, Gerente General de la~"t' x.. -'11 ('

!le'" _ --;,1 EMPRESA DE TRANSPORTES DORELY E.I.R.L ha cumpltdo con presentar la documentación
'" Ü flOAO Do ?;,,, . . ..

\~~C PE~~I~~~S~~ equenda para obtener la Autonzaclon para efectuar el Transporte Especial de Personas en la
\~; :~ modalidad de Transporte de Trabajadores es convenIente proceder con la habilttaclón de las unidades

-..[Q. ~
"F'I~/ vehiculares ofertadas de placa de rodaje T4N-950, T4N-954 Y M3N-967.

Que. según lo establecido en el articulo 8 D del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC y sus
modificatorias. se debe proceder a la emisión de la Resolución Directoral correspondiente existiendo
sobre el particular opinión favorable él través efel informe N' 812-?015/GRP-44001 0-4400 15-440015. 01,
Informe N"897-2015/GRP-44001O-440015 e Informe N 1668·2015/GF<P-440010-440011.



IU!'\ BU< \ In L I'FlÜ

"

LOBII.\{'\() I{F.LIO'\ \l. 1'11K\

DIRECClO:\ RU;IO'\ \1. DE 11< \'\"POI{ lES \ (0\11 '\« .\(IO,\!-:S 1'11R\

RESOLlClÓ:\ DIRECTOR\L RECIO'\ \1, ,\0 1 2 7 2~20':;!(;()B.lU(;.1'1L R\-DH hC-DR

Plura, 1 6 tIW- 201S

Que. estando a las visar:iones eje la Unidad de Concesiones y Permisos Dueccion de
Circulación Terrestre y de la OfiCina de Asesoria Luqal.

SE RESUEL VE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE
TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS, EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE DE
TRABAJADORES POR CARRETERA, a favor de la EMPRESA DE TRANSPORTES DORELY E.I.R.L,
por el plazo de diez (10) años. actividad a ser realizada dentro del ámbito Regional de acuerdo con los
siguientes términos.'

]INTERPROVINCIAL DE LA REGION PIURA: SEGÚN CONTRATOS.

TRANSPORTE ESPECIAL BAJO LA MODALIDAD DE TRANSPORTE
DE TRABAJADORES.

TRANSPORTE CONTRATADO - DEBIENDO PORTAR EL CONTRATO
EN CADA OCASIÓN.

: TRES (03): T4N-950. T4N-954 y M3N-967

DIEl (10) AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION DE LA
PRESENTE RESOLUCION DIRECTORAL.

ARTíCULO SEGUNDO: HABILITAR por el períorlo de un (01) año, a los conductores
propuesto. de acuerdo al siguiente detalle'

-

NOMBRES Y APELLIDOS
ELFIN WILFREDO LlNARES DIAl
NTOS ESTEBAN GARCIA NIMA

i LICENCIA DE CONDUCIR
B-18082737
B-02825805

CLASE Y CA TEGORí.~J
A Tres a
A Tres c
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[!iiLTON LEONIDAS LOZADA HERRERA

~/S ALBERTO NAMUCHE SECLEN

002712810 A Tres e

C-16630800 A Tres c

vehículo que se autoriza. conforme al sigwente detalle

AÑO DE FABRICACIÓN VIGENCIA DE HABILITACIÓN RETIRO DEL SERVICIO
PUBLICO

1995 31 de DICiembre do 201,/ 31 de Diciembre de 2017
1995 31 eJe DIClornbre eje lO 17
1995 31 cic DICiembre eie 201;; 31 de Diciemhre de 2017

La vigencia del Certificado de Habilitacl017 vehicular será por el periodo de la Autorización de
acuerdo a lo establecido en el Numeral 643 ce! Articulo 64° ae! Decreto Supremo N° 017-2009-MTC,
modificado por el Decreto Supremo N° 011-2013-MTC y eje acuerdo a /0 estipulado en el Artículo 3° de
la Resolución Ministerial N° 634-2011-MTC/02 y su moriiflcatorié! Resolución Ministerial Neo 339-2012-
MTCI02 siempre que durante dicho plazo los vehículos cuente con Certificado de Inspección Técnica
Vehicular vigente

ARTíCULO CUARTO: El Transportista se encuentra obligéldo a mantener su vehículo en
óptimas condiciones de funcionamiento. debiendo estar IdentlficaeJo COIl la razón social y con la leyenda
SERVICIO DE TRABAJADORES. en la parte frontal suoetv» y lateral

ARTiCULO QUINTO: SUPERADA la an!J'dueclacj(je (res (0:;1 J/lOS de fabricación de la unidad
vehicular. en aplicación del Decreto Supremo f-r 0172009-MTC leI transportista deberá acreditar
semestralmente que la misma se encuentra en óptimo estado de operatlvldad demostrándo/o mediante
el Certificado de Inspección Técnica Vehicular. expedido por un centro (iebidamente autorizacio
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ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR a la UI)/cJacfeje RO(Jlstrn y Fiscalización de la Dirección de
Circulación Terrestre de la Dirección Regional de Transflol1cs y Cornunicaciones del Gobierno Regional
Piura. velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resotucion.

ARTíCULO SETlMO: DISPONER la publ¡cacio!l de la prescnte Resolución en el flortal web
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones (fe Piura a mas tardar
dentro de los tres (03) días habiles de hal)cr SIC/O orrlltl(fa (jelJlenrjo mantenerse putJ!lcacia por un
período mínimo de treinta (30) dlas habl!ns. así corno tmntJ/()f) copia ce la misma cebet« ser colocada
por el transportista en un lugar vIsible y a disposiCión de los usual/os en el domicilio legal y/o oficinas,
conforme lo establece el Artículo 58° del Reglamento Nacional de Administración de Transportes
Decreto Supremo 017-2009-MTC

ARTíCULO OCTAVO: De acuerdo al MEMORANDUM MUL T N" 243-2012/GRP-440400-
440010 de fecha 26 de Diciembre del 2012 y MEMORANDUN N" 14()~2012-GOB~REG PIURA~DRTYC-
DR-DCT de fecha 27 de Diciembre elel 2012 se dispone notIficar al correo electrónico:
transportesdorelV@hotmail.com, indepenciJenternente efe la vía reglllar que se viene ejocutando en
trámite documentario. el mismo que de ser modIfIcado por la ompresa responsable debera tnformar a la
Dirección RegIOnal de Transportes y ComunicacIones de Piura en la brevedad del caso

ARTíCULO NOVENO NOTlFíQUESE la presente Resolución a la EMPRESA DE
TRANSPORTES DORELY E./.R.L en su domicilio legal Sito en Av. Nicolás de Piérola N° 1357-
Chiclayo -Lambayeque, en de conformidaej con lo estahlecido en los Artículos 18o y 24" de la Ley
27444, haCIéndose de conocimiento, la presente ResolUCIón a la Gerencléi Regional de Infraestructura
del Gobierno Regional de Piura. Dueccion efe Circulaclon Tettesin: Ullldad de Concesiones y
Permisos. Unidad de Registro y Fiscalización. y Encargado de la Pagina Web de esta entIdad para los
fines correspondientes

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

mailto:transportesdorelV@hotmail.com,

